
DECRETO Nº 007/11 
 
VISTO: 
            El legajo de la licencia de taxi Nº 20, obrante en el  Departamento de Inspectoría 
de esta Municipalidad 
 
 Y CONSIDERANDO: 
                                 Que dicha licencia fue vendida por su titular Sra. María del Carmen 
Fedele, DNI Nº 6.222.090, al Sr. Favio Germán Zarate, DNI Nº 20.325.845,  por acuerdo 
de partes, según Declaración jurada suscripta por las partes ante escribano público; 
 
                                  Que en el referido legajo no obra agregado instrumento legal 
emanado  del Departamento Ejecutivo Municipal que haya dispuesto el cambio de 
titularidad, no obstante haber cumplimentado  los interesados con fecha 4 de julio de 
2006 la totalidad de los requisitos establecidos en la Ordenanza sobre el Servicio Público 
de Taxis vigente a esa fecha; 
                                   Por ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.-: DESE DE BAJA la licencia de Taxi Nº 20 (veinte), a nombre de la Sra. María 
del Carmen Fedele, DNI Nº 6.222.090,  por haberse producido la venta de la misma.- 
 
Artículo 2º.-: OTORGUESE con retroactividad al 4 de julio de 2006, la licencia de Taxi Nº 
20 (veinte) al Sr. Favio Germán Zarate, DNI Nº 20.325.845, con domicilio en calle Alvear 
250, Capilla del Monte,  por los motivos establecidos en los considerandos del presente 
Decreto.-  
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 
esta Municipalidad.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 19 de enero de 2011.- 
 
 
 


